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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00046 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante Fundación Clínica del Norte 

Demandado Seguros del Estado S.A. 

Asunto Corre traslado de acuerdo de 

transacción 

 

En el memorial que antecede la apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

allegó acuerdo de transacción suscrito por las partes a fin de que se le imparta 

aprobación. 

 

Como quiera que la solicitud de transacción fue presentada por una de las 

partes, de conformidad con lo instituido en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, se corre traslado por tres (3) días a la demandante, FUNDACIÓN 

CLÍNICA DEL NORTE, para que manifieste lo que a bien considere.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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